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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte. 2020/10321 – Renovación Red de Saneamiento en Crtra. De El Villar de Puertollano  
Procedimiento Abierto  
 
Fecha y hora de celebración 
11 de Agosto  de 2020 a las 09:30:00 (Sesión: 2020/10321_Aper.Req)  
  
Lugar de celebración 
Sala de juntas 3º planta Ayuntamiento Puertollano 
 
 Asistentes 
PRESIDENTE 
D./Dña. Ana María Carmona Duque,Concejal de patrimonio y contratación 
SECRETARIO 
D./Dña. José Ángel Romero Aliaga,Tecnico Adjunto de Patrimonio y contratación  
VOCALES 
D./Dña. Ezequiel Aparicio González,Jefe de Tributos 
D./Dña. Javier Barquilla Alvarez,Técnico de Contabilidad  
D./Dña. Alejandro  Llanos Grande,Representante de ciudadanos 
 
 Orden del día 
1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 2020/10321 - Obras de Renovacion de la Red de Saneamiento en Carretera de 
Puertollano en el Villar de Puertollano. 
2.- Otros: 2020/10321_Aper.Req - Solicitud de subsanación formalización de la fianza definitiva  
3.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 2020/10321 - Obras de Renovacion de la Red de Saneamiento en Carretera 
de Puertollano en el Villar de Puertollano. 
 
 Se Expone 
1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 2020/10321 - Obras de Renovación de la Red de Saneamiento en 
Carretera de Puertollano en el Villar de Puertollano. 
 
De conformidad con el acta de la sesión anterior, se procedió al requerimiento de la documentación al mejor valorado PROYEGOM 
S.L., con fecha 29/07/2020, presentando la documentación correspondiente con fecha 07/08/2020.  
 
La mesa de contratación procede a la comprobación de la documentación correspondiente siendo ésta correcta a excepción de los 
siguientes defectos que la mesa considera como subsanables y concretamente:  

- El aval presentado para la fianza definitiva no cuenta con el bastanteo de la firma de los representantes de la entidad 
financiera y el modelo presentado no se ajusta en su totalidad al recogido en el Reglamento de la ley de Contratos.  

- El Seguro de responsabilidad civil presentado debe ir acompañado de justificante de pago que se haya en vigor en el 
presente ejercicio.  

-  
 2.- Otros: 2020/10321_Aper.Req - Solicitud de subsanación formalización de la fianza definitiva  
 
 La mesa indica lo siguiente:  
          - Visto que el propuesto como adjudicatario, en la documentación requerida la mesa de contratación acuerda solicitar 
subsanación en relación con la fianza definitiva ya que el aval presentada de fecha 7/08/2020 no se ajusta al modelo de aval recogido 
en el Reglamento de la Ley de Contratos y asimismo el aval no cuenta con el bastanteo de la firma de los representantes de la entidad 
financiera. Igualmente y en relación el Seguro de Responsabilidad presentado, debe aportar justificante del pago del mismo con 
referencia al presente ejercicio. Otorgándose un plazo de tres días hábiles para dicha subsanación, advirtiendo a la entidad requerida 
que de no hacerlo en dicho plazo se entenderá que ha desistido de su oferta.  
   
3.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 2020/10321 - Obras de Renovación de la Red de Saneamiento en 
Carretera de Puertollano en el Villar de Puertollano. 
  
Que se proceda de nuevo a un requerimiento de la subsanación de la documentación según se detalla en el apartado anterior 
concediendo a la interesada PROYGOM, S.L. un plazo improrrogable de tres días hábiles a dicho efectos, al considerarse como 
subsanables dichos defectos detectados.  
  

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente sesión de lo que yo, como Secretario/a, certifico con 
el visto bueno del Presidente/a: 
  
  D./Dña. José Ángel Romero Aliaga                              D./Dña. Ana María Carmona Duque 
     SECRETARIO/A                                             PRESIDENTE/A 
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INFORME DE APERTURA

 

DATOS GENERALES

 
Órgano de Contratación: Alcaldía del Ayuntamiento de Puertollano

Órgano de Asistencia: Mesa Villar2020/10321

Nº de Expediente: 2020/10321

Objeto de Contrato: Obras de Renovacion de la Red de Saneamiento en Carretera de Puertollano en el Villar de

Puertollano.

Tipo de Procedimiento: Abierto

Tipo de Contrato: Obras

Fecha de Presentación de Ofertas / Solicitudes de Participación: 07-08-2020 23:00

 

DATOS DE APERTURA Y ESTADO DE LA DOCUMENTACION

 
Datos del sobre

Nombre del sobre: Requerimiento de documentación - OA 28/07/2020 10:03:24

Descripcion: Los licitadores tendrán que presentar los siguientes documentos: 1 Acreditación de la personalidad

jurídica del empresario/a 2 Acreditación solvencia económica 3 acreditación de solvencia técnica y profesional 4 alta

en el impuesto de actividades económica (IAE) 5 certificado de estar a corriente de obligaciones tributarias y con la

Seguridad social 7 deposito de la fianza definitiva 

Tipo de sobre: Requerimiento de documentación

 
Datos de la sesión

Identificador sesión: 2020/10321_Aper.Req

Descripción: Apertura requerimiento 

Acto: Apertura de Requerimiento de documentación

 
Estado del sobre

Abierto 

Licitadores: 

  - Proygom Obra Civil S.L. - CIF: B13516398

    * Fecha de recepción de la documentación: 07-08-2020 15:14

    * Fecha de apertura de la documentación: 11-08-2020 09:44

    * Apertura por  Secretario Suplente de la mesa: José Ángel Romero Aliaga

 

SELLO DE TIEMPO:
Fecha: Tue Aug 11 09:58:16 CEST 2020 N. Serie: 36720340430105272626550302043681483594

Autoridad: 4: C=ES,O=FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE LA MONEDA,OU=CERES,2.5.4.97=VATES-Q2826004J,CN=AUTORIDAD DE SELLADO DE TIEMPO FNMT-RCM - TSU 2016
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